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Realmente, el ser humano es un animal de
costumbres. Y si no, comprueben ustedes
mismos su propia reacción ante una de las
escenas sangrientas, por ejemplo en Irak,
que nos sirven todos los días en el telediario,
mientras tomamos el café. Estamos tan
acostumbrados a verlas que ya no nos im-
presionan tanto como ha-
ce dos años. Incluso nos
lo sirven como segundo
plato porque ha pasado
a ser una noticia menor.
Lo mismo ocurre con el
problema entre árabes y
judíos: vemos cómo cre-
ce el muro (otro muro de
la vergüenza), cómo los
soldados israelíes inva-
den barrios palestinos,
cómo entran en sus casas
a punta de bayoneta, có-
mo controlan sus vi-
das… Y así nos queda-
mos, tan ricamente delan-
te del café, porque cuan-
do las cosas se eternizan
ya no son emocionantes
y se pierde el interés y se
busca sangre fresca, mu-
cho más atractiva.

Kawther Salaam es
una joven periodista pa-
lestina exiliada en Viena
que ha estado en Barcelo-
na invitada por el PEN
Català para recordarnos,
precisamente, que la inva-
sión continúa, y que
Hebrón sigue siendo una
prisión para miles de ciu-
dadanos palestinos que
lo único que quieren es vivir en paz y que se
arreglen los políticos. Kawther trajo bajo el
brazo un documental, Detained (Deteni-
das), que muestra la vida cotidiana de tres
mujeres viudas que viven con sus hijos dos
infiernos: la ocupación israelí y la opresión
de la sociedad islamista controlada por hom-
bres. Después de escucharla y ver Detained
el sabor del café de la sobremesa resulta más
amargo.

La vida de Kawther no ha sido nunca un
campo de rosas: a los 16 años se fue de casa
para evitar un matrimonio pactado. Desde
entonces se gana la vida como periodista,
aunque este oficio, paradoja del destino, ha
estado a punto de costarle la vida. Sus cróni-
cas y reportajes han defendido siempre a las
organizaciones pacifistas israelíes y han criti-
cado el fundamentalismo islamista. Ha de-
nunciado las constantes violaciones de los

derechos humanos prescindiendo del lado
en el que se producían y ha criticado la
corrupción de la Autoridad Palestina, así
como los atentados suicidas. Durante la se-
gunda Intifada Kawther fue un puente entre
su comunidad y el mundo exterior, ya que
ella disponía del carnet de periodista y se
podía mover con facilidad. Pero los conti-
nuos reportajes alertaron a las autoridades
de Israel, que la amenazaron, la detuvieron
y la multaron infinidad de veces. Ella calcula
que ha presentado unas 300 quejas a la poli-
cía por abusos de toda clase. Recibió acoso
sexual por parte de los soldados y acabaron
prohibiéndole su entrada en Hebrón a raíz
de una conferencia sobre derechos humanos
celebrada en Irlanda. Kawther ha sido siem-
pre una defensora de los derechos de la mu-
jer en su país y ha participado en tres docu-
mentales focalizados en la situación de estas

mujeres, que viven acorraladas por su pro-
pia cultura y por la ocupación. Con este
currículo no es de extrañar que en este mo-
mento viva exiliada en Viena porque al fin y
al cabo uno tiene que preservar su propio
pellejo.

En el año 2000, una directora israelí le
propuso realizar un filme sobre su vida,
pero ella le contrapropuso dirigir un docu-
mental sobre la historia de tres mujeres viu-
das y con hijos que viven en el mismo edifi-
cio, en Hebrón. Fue difícil convencer a es-
tas palestinas para que la cámara entrara
en sus casas, pero necesitaban dinero y al
final pusieron dos condiciones: cobrar y
que la película no se distribuyera en Israel,
por miedo a las represalias. No se cumplió
ninguna de las dos.

Kawther entra en el aula de la Universi-
dad Pompeu Fabra de Barcelona vestida

con pantalón ceñido y una camiseta escota-
da de lentejuelas de colores. Explica la histo-
ria del documental y destaca algunos pun-
tos que no debemos pasar por alto, como
por ejemplo cuando los soldados, fusil en
mano, juegan a tirarse bolas de nieve con los
niños palestinos. Tras el pase de la película

en Israel esos militares
fueron arrestados. “Está
claro”, dice Karther,
“que los soldados no es-
tán para fomentar la paz,
sino la guerra”.

La película muestra la
cotidianidad en un esta-
do de guerra permanen-
te. El edificio donde vi-
ven esas tres familias está
controlado en la parte de-
lantera por judíos y en la
trasera por palestinos.
Los soldados israelíes vi-
gilan la puerta, y cada
vez que alguien sale del
edificio le preguntan dón-
de van y le amenazan.
Hay otro grupo de solda-
dos que controla perma-
nentemente el tejado, pe-
ro se mean en el suelo y
revientan las tuberías del
agua. Mientras, las muje-
res tienden la ropa y los
pequeños juegan, como
si los soldados fueran in-
visibles. A veces se cru-
zan por la escalera, pero
tampoco se saludan,
otras se oyen unos dispa-
ros y los jóvenes dejan de
jugar a las cartas y se aso-

man a las ventanas: en la calle, los niños
corren a esconderse mientras los militares
apuntan no se sabe dónde. En otro momen-
to los colonos judíos organizan un pasacalle
aclamando la Torá, bien protegidos por los
soldados y ante la mirada silenciosa de sus
vecinos.

Esas tres viudas tienen poco más de 20
años y se quejan de que sus suegros les con-
trolan el dinero que cobran de viudedad.
Una de ellas explica que no se puede pintar
ni arreglar porque todos la mirarían mal.
Otra recuerda el tiempo de felicidad, cuando
era joven y aún no estaba obligada a llevar el
pañuelo en la cabeza. Controladas por to-
das partes, la vida de esas mujeres parece
más un cautiverio. Estaría bien que alguna
televisión pública tuviera la feliz idea de pa-
sar el documental para que la sociedad vea,
entre otras cosas, el lastre de las religiones.

La guerra cotidiana
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Kawther Salaam durante su reciente estancia en Barcelona. / TEJEDERAS

UTIL, S. L.
(sociedad absobente)

PROMOCIONES
E INVERSIONES VC, S. L.

BUIXALLEU
INDUSTRIAL, S. L.

CAN PARERA
DE CANYES, S. L.

(sociedades absorbidas)

Las juntas generales y universales de UTIL, S. L.;
PROMOCIONES E INVERSIONES VC, S. L.; BUIXA-
LLEU INDUSTRIAL, S. L., y CAN PARERA DE CAN-
YES, S. L., celebradas el 28 de marzo de 2006, acor-
daron por unanimidad llevar a cabo una operación de
fusión simplificada entre las mismas, aprobando asi-
mismo los respectivos balances de fusión cerrados a
fecha 31 de diciembre de 2005, y el proyecto de
fusión de fecha 10 de febrero de 2006.
Las sociedades absorbidas se disolverán sin liquida-
ción, transmitiendo en bloque a título de sucesión
universal, todo su patrimonio a la sociedad absor-
bente, que se subrogará en todos los derechos y obli-
gaciones de las absorbidas.
No se produce aumento de capital en la sociedad
absorbente, ni canje alguno de participaciones, al ser
esta titular del 100 por 100 de las participaciones de
las absorbidas. Las operaciones de las sociedades a
extinguir se considerarán realizadas a efectos conta-
bles, por cuenta de la sociedad absorbente, desde el
día 1 de enero de 2006. No se otorga ningún tipo de
derechos especiales ni ventajas a socios ni adminis-
tradores.
Se hace constar el derecho que corresponde a todos
los socios y acreedores, a obtener el texto íntegro de
los acuerdos adoptados y del balance de fusión, así
como el derecho de oposición, que durante el plazo
de un mes desde la publicación del último anuncio de
fusión, pueden ejercer los acreedores de conformi-
dad con el artículo 243 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Canovelles, 28 de marzo de 2006
Los administradores,

Jaime Vilarrasa Morel y Clemencia Fontsere Pio 

AMERICAN BRITISH COLLEGE, S. L.
(sociedad parcialmente escindida)

ALOJAMIENTOS PARA ESTUDIANTES, S. L.
(sociedad beneficiaria)

Las juntas generales de la sociedades, en 14 de marzo de 2006, aprobaron por unanimi-
dad la escisión parcial/fusión de AMERICAN BRITISH COLLEGE, S. L., con segregación de
parte de su patrimonio, sin extinguirse, que se traspasará en bloque, constituyendo una
unidad económica autónoma, a la entidad ALOJAMIENTO PARA ESTUDIANTES, S. L., ya
existente, que adquirirá, por sucesión universal, todos los derechos y obligaciones inte-
grantes del patrimonio segregado, de conformidad con el proyecto de escisión y con el
informe de los administradores sobre dicho proyecto. Además, dicha parte del patrimonio
segregado se incorpora al patrimonio de ALOJAMIENTO PARA ESTUDIANTES, S. L.,
mediante su absorción, constituyendo un supuesto de escisión parcial con fusión. Las cita-
das juntas generales aprobaron el balance de escisión/fusión cerrado al 30 de septiembre
de 2006. 
La escisión no prevé el reconocimiento de derecho especial alguno. No se otorgan dere-
chos especiales para ningún tipo de acciones o participaciones, ni existen titulares de
derechos especiales distintos de las participaciones. No se atribuirán ventajas de ningún
tipo a favor de los administradores de ninguna de las sociedades que participan en la esci-
sión.
Se hace constar expresamente el derecho que asiste a los socios y acreedores de ambas
sociedades de obtener el texto íntegro del acuerdo adoptado, del proyecto y del balance
de escisión, así como el derecho de oposición que corresponde a los acreedores de cada
una de las sociedades, en el plazo de un mes y en los términos establecidos en  la Ley.

Barcelona, 15 de marzo de 2006
Los administradores. Por AMERICAN BRITISH COLLEGE, S. L., Carlos Martín Neira

Por ALOJAMIENTOS PARA ESTUDIANTES, S. L., Francisco Robert Donadeu

COMERCIAL
ROMANÍ, S. A.
La junta general d'accionistes, amb
data 30 de març de 2006, ha acor-
dat traslladar el domicili social al
carrer Provença, 537, local, de
Barcelona (08025).

Barcelona, 30 de març de 2006
Victoria Sales, administradora única

MED MACENAS, Sociedad Limitada
(Sociedad parcialmente escindida)

HOTEL MACENAS, Sociedad Limitada
(Sociedad beneficiaria)

ANUNCIO DE ESCISIÓN PARCIAL
En el anuncio publicado en este diario el día 3 de abril,
decía por error ...se hace público que la Junta General
Universal de Socios de MED MACENAS, Sociedad
Limitada, celebrada el 3 de marzo de 2006.... debe
decir... se hace público que la Junta General Universal
de Socios de MED MACENAS, Sociedad Limitada, cele-
brada el 28 de marzo de 2006.

Barcelona 3 de abril de 2006


